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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 28 de marzo de 2022. La 

dejo en el sentido que en este proceso se señaló fecha para 

audiencia el día 18 de julio próximo a las 2 y 30 de la tarde, pero 

con anticipación se había fijado la misma fecha en proceso 

radicado No. 2020-059. 

Pasa a despacho para resolver. 

 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 444 

                   

                   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

          Manizales, veintinueve de marzo de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

dispone modificar la fecha para la celebración de la audiencia 

fijada en este proceso de DISMINUCIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovido por RAÚL ANCIZAR MUNEVAR MOLINA, 

a través de apoderada judicial, contra MICHAEL STEVEN 

MUNEVAR AGUIRRE. 

 

Para tal efecto se fija el día siete (7) de julio de 2022 a la hora de 

las 2 y 30 de la tarde.  

 

 



Se requiere a las partes para que el día de la audiencia, 

dispongan de los canales digitales pertinentes para su 

realización en forma virtual. 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

    

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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